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MMmlm de Hacienda 
SecrióD Provincial de Adminislracldir 

Local de la Provincia de León 
Con fecha 23 de A b r i l de 1946, el 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda a 
propuesta del Consejo Adminis t ra
dor del F O N D O D É C O M P E N S A 
CIONES L O C A L E S , ha acordado 
"jar en las cantidades que a conti
nuación se indican los limites máx i 
mos de compensac ión raunicipal^que 
corresponden a los siguientes Ayun
tamientos de esta P rov inc i a . 
Acebedo . . . . . . . . . . . 14.383,04 
Algad^fe. 17.366,65 
Attja de Ios-Melones 45.683,24 
Ardófi 
Arganza.. 
Armi 

33.250,37 
42.387,81 

n .lunia _ 19.004,55 
tsarjas D ^ T V 27.944,00 
« e m h b r e . . . 1.461,00 
& ! ? ; V - - 26.158,58 
Boírp» Huérgano 20.460,47 
B?a'n°fS 18.566,35 
B u ^ 1 0 ; • 24.380,75 

Cabáña. R P á r a m o 2 7 . 2 6 4 , 0 0 
CabrSi Raras •• 13.915,66 
G a & T , - - •• 5.963,41 
C a m ^ d e ! Goto 19.569,60 

. 11.529,66 
. 39.333,33 
. 7.577,70 
. 38.077,33 
.38.052,76 
. 30.901,33 

)rillanes 
[a del ^ 

c^nponara 

S í ^ ^ d e í o . ' 

Carrocera. . . . . 
Carucedo . . . . . 
Cas t i l f a lé . . , . . . . . 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna . 
Castrillo de los Polvazares, 
Cas t roca lbón . 
Castrocontrigo.. , 
Castrofuerte, . . . . . . ^ 
Cea. . . . . 
C e b a n i c ó . , . . . . . . . . . . . 
Cebrones del Río ,-,. 
Gimánes de la Vega . . . . . . 
Cimanes del Tejar . . 
Congosto. . . . . . . 
Corul lón. . 
Corbi l los de los Oteros , . . . 
Crémenes . . . . . . . . . 
Cubi l los del S i l , 
Destriana 
E l Burgo Ranero. 

I Folgoso de la Ribera 
| Fresno de la Vega 
I Fuentes de Carbajal 
I Cordonci l lo 
i Gradefes . . . . 
i Grajal de C a m p o s . , . . . . . . . 
Gusendos de los Oteros . . . 

I Hospital de Orbigo . . . . . 
¡ Izagre. .,. 
Joara , . . . . . 
Jca r i l l a de las Matas . . . . 
L a Antigua 
L a E rc ina . . . . . 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
L a Pola de Cordón . . . . 
L a Robla • 
Las O m a ñ a s . 
L a V e c i l l a . . . 
L a Vega de A lmanza . . 
Magaz de Cepeda 
Mansi l la Mayor . . . . . 

12.891,69 
32.238,57 

. 9.801,50 
17.723,66 
13.860 59 
19,284,77 
37.726,77 
49.753,33 
10.843,63 
9.466,67 

20.452.09 
27.950,00 
17.546,63 
31.801.87 
22.162,66 
33.333,33 
25.824,10 

.11.123,80 
12.358,61 
39.257,21 
31.334,19 
22.328,56 
17.659,30 
26>. 154,93 
33.953,35 

226,80 
20.366,66 
14,462,17 
27.543,66 
19.736,47 
16.502,00 
39.631,79 
50.692,34 
23.887,93 
17.605,92 
30.820.61 
46.452,12 
27.429,52 
18.006.09 
35.862,46 
18.186,59 
21.897,22 
17.259J6 

Maraña . . . . . . . . . . . . . . . . 9.286,34 
Matadeón de los Oteros . . 21.417,66 
Matallana de Tor io . , ' . 14.640,99 
Matanza. . . .• / 19,600,00 
Murias de P a r e d e s . . . . . . . . 48.665,33. 
Noceda ' . . 20,282,17 
Oencia . . 17.382,85 
Onzoni l la . 24.984,23 
Oseja de Sajambre 23.947,42 
Palacios de la Valduerna. . 15.684,82 
Paradaseca . . . 4 28.567,36 
Posada de Valdeón . 28.233,33 
Pozuelo del P á r a m o 34.663,86 
Prado de la Guzpeña 12.505,40 
Priaranza del Bierzo 25,087,82 
Prioro . ..... . . . . . . . . . . . . 26.108,83 
Puebla d e L i l l o 21.969,58 
Quintana del Cast i l lo . . . . . 27.360,43 
Quintana y Congosto . . . . . . 20.869,60 
Rabanal del Camino 31.610,10 
Regueras de Arr iba 21.986,92 
Renedo de V a l d e t u é j a r . . . . 24.298,93 
R i a ñ o . . . . ; 16.887,00 
Riello , 31.107,83 
Rioseco de Tapia . . . . . . . 19.921,64 
R o d i e z m o ( V i l l a m a n í n ) . . . . 45.131,46 
S a h a g ú n . . . ¡ 49.272,46 
San Adr i án del Val le 22.183,84 
San E m i l i a n o 20.658,93 
San Esteban de Valdueza. . . 28.373,51 
S. Mil lán de los Caballeros. 15.520,69 
San Pedro Berqianos.. . . . . 13.586,82 
S t \Cr i s t ina deValmadr iga l 12.455,00 
Santa María de la Isla 15.636,66 
Sla. María del Monte de Cea 22,432,37 
Santa María del P á r a m o . . . 36.679,00 
Santas Martas 45.828,22 
Santovenia de Valdoncina . 23.043,22 
Sobrado.,; 15.707,40 
Soto de l a Vega . . 42.851,46 
S o t o y A m í o 38.189.66 
Trabadelo 22.583,15 
Turc ia . . 44.858,66 



Valdefresno 50.634,29 
Valdelugueros. 12.750,53 
Valdemora . . . 17,387,93 
Valdepolo 45,192,00 
Valderas 84.443,64 
Valderrey, 15.625,00 
Valdesamario 10.758,22 
V a l de San L o r e n z o . . . . . . . . 31.635,88 
Valdeteja . . . 6.872,58! 

dichos términos" Interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que debe rán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 3 de Mayo de 1946. — E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela 1568 Valdevimbre . . . . 49.350,51 

Valencia de Don J u a n . . 1 1 8 . 7 6 4 , 1 9 
Valverde de la Virgen. , . . .v. 33.401,69^ i n . - . 
V a l verde Enrique 8 500,00 OlfíSlÓO H l M l C a M NOflC lie ESDaM 
Vegacervera.. . . . . . . . -. 14.871,26' 
Vega de Infanzones . 21.332,65 1 
Vega de Valcarce. 39.915,77 i 
Vegaquemada 32.832,19 ] 
Veganenza. . . . . 20.066,56 
Vegas del Condado 53 074.26 
Villacé . . 24.425,12 
Vil ladangos del P á r a m o . . . 16.015,22 
Vil ladécanes 50.822.06 
Vil lafranca del Bierzo 2 . 983,56 
Vi l lamandos . . . . . . . . . . . 11.317,94 
V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . . . . . . . . 17.959,60 
Vi l l ame j i l 18.972,66 
Vi l lamorat ie l de las Matas. 17.233,66 
Villaornate . . . . . . . . . . . . 17.376,16 
Vi l laque j ida . , . . . . . . 14.487,71 
Vi l laqui lambre , . 18.371,66 
Villarejo de Orbigo.. . . . . 61.362,34 
Vil lares de Orbigo. . 34.763.89 
Villasabariego 40.770,00 
Vi l la tur ie l . . . . . , 43.621,44 
Villaverde de Arcayos 9.000,59 
Vi l laza la . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.666,66 

L o que sg hace constar, a los efec
tos de que los Ayuntamientos intere
sados, se den por notificados, y pue
dan, en su caso, interponer dentro 
de los quince días siguientes á la pu 
bl icacion, el recurso de reposic ión 
que autoriza el art. 75 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946. 

León, 4 de Mayo de 1 9 4 6 . - E l De 
legado de Hacienda, José A , Díaz. 

, 1591 

üfatara de Obras Públicii 
déla orema de LeóD 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de reparac ión 
de los desperfectos causados por los 
temporales de: nieve el pasado in 
vierno en los kms. 1 al. 13 de la 
carretera de Vi l i aman ln a la de 
L a Veci l la a .Col lanzo, he acorda
do, en cumplimiento de la R. O. de 
3 dé Agosto de'1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista don Jesús F e r n á n d e z 
Cuevas, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en los Juz
gados municipales de los t é rminos 
en que radican, que son los de V i l i a 
manln y p á r m e n e s , en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes de 

Concesiones de aguas públicas 
Hab iéndose formulado en esta D i 

visión Hid ráu l i ca la pet ic ión que se, 
resena en la siguiente 

N O T A 
Nombre dpi peticionario: D . José 

Vázquez Barrios. | 
Clase de aprovechamiento: Pro

d u c c i ó n de energía eléctr ica y mol i 
ner ía , J 

Cantidad de agua que se pide: 
Cuatrocientos litros por segundo. i 

Corriente de donde ha de derivar- ] 
se: Arroyo Meruelo. 

T é r m i n o munic ipal en que radi
ca las Obras: Molinaseca (León) . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 11. del Real Decreto-
Ley n ú m . 33 de 7 de Enero de 1927,-
modificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores coñ-
cordantes, se h a b r é un plazo, que 
te r m i n a r á a 'as trece horas d^l día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el Bo-
leiin Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Divis ión Hidráu l i ca , sitas en Oviedo, 
calle del Dr . Casal n ú m . 2, 3.°, el 
proyecto cor respondíen té a las obras 
que trata de ejecutar.. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mis no obje
to que la pet ic ión que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans 
currido eLp'azo fijado no se admi
t i rá ninguno más en competencia 
con los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al d e t e r m i n a c i ó n del 
plazo de treinta d ías antes fijado, 
pudiendo asistir" a l acto todos los 
péTicionarios y l evan tándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar t ículo , 
que será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 15 de A b r i l de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José González V a l -
dés. 

1397 N ú m . 220.-85,50 ptas. 

ádninístraM mm\m\ 
Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose aprobado con carácter 

provisional, en sesión de la Comi
sión Munic ipa l Permanente de pri. 
mero del actual, la Cuenta rendida 
por la Alca ld ía . de las operacio
nes realizadas durante el ejercicio 
de 1944 con cargo al presupuesto 
ordinario y extraordinario, así co
mo la Cuenta anual de la admi
n is t rac ión del patrimonio corres
pondiente al ejercicio de 1945 y las 
Cuentas trimestrales de este mismo 
ejercicio rendidas por el Sr. Deposi
tario Munic ipa l , q u e d a n dichas 
Cuentas expuestas al públ ico, por 
quince días , con sus justificantes y 
dictamen de la Comis ión de Hacien
da, a fin de que durante dicho plazo 
y ocho días más , puedan formularse 
por escrito los reparos y observacio
nes que se estimen pertinentes; todo 
ello en cumplimiento de lo preveni
do por el n ú m e r o 2.° del artículo 352 
del Decreto de 25 dé Enero de 1946. 

León, 6 de Mayo de 1946.--Er A l 
calde, Ángel Suárez. 1586 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado por la Junta Local Agrí
cola de este Ayuntamiento el Pian 
de Barbecheras entre los producto 
res de este t é rmino Municipal , con 
las superficies m í n i m a s a barbechar 
en la presente c a m p a ñ a agrícola, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía Munic ipa l , para que duran
te el plazo de diez días puedan ser 
examinadas las Relaciones por todos 
los prodoctores incluidos en las mis
mas y puedan formularse las recla
maciones que consideren justas; pa-
saeo dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presenten. , 

Asimismo queda expuesta al pu
bl ico la Relación de productores a 
quienes les ha sido asignado por la 
Junta, superficie a sembrar de^gar* 
banzos en este a ñ o agrícola, Pudl5 ' 
do igualmente ser examinada y IO ' 
mularse contra la misma las rec 
maciones a que haya lugar, ., 

Quintana y Congosto, 30 de ADn 
de 1946.—Venancio Aldonza. ^ 

Confeccionado por la C0™^*, 
de Hacienda de los Ayunt?e pre-
tos que siguen, el proyecto a ^ T 
supuesto ordinario que ha^Q 
en el corriente ejercicio ^ la 
se halla expuesto al P ^ ^ o de 
Secretar ía munic ipa l , al °D\aZo & 
oír reclamaciones, por el P ¡QS 
ocho días, durante los c u a ^ ^ g 
ocho siguientes, pod rán pr * 
las que se crean convenieni • ^ 

San Esteban de Nogales 



Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

La .Comisión Gestora de m i presi
dencia, en sesión del día 26 de A b r i l 
último, acordó ceder, en pr incipio, 
al obrero D. Max imino Barr io A l v a -
rez una parcela de terreno sobrante 
¿ie la v i a p ú b l i c a , para , ed i f i 
car una casa - vivienda al sitio de 
«Las Lagunas», de diez metros de 
líriea por treinta y ocho de fon 
do, lindante por el Norte, camino; 
Sur, Gregorio García; Es te , S imón 
Martínez, "y ( T e s t e , terreno co
munal. 

Lo que se hace púb l ico para 
general conocimiento, a d m i t i é n 
dose reclamaciones, s o b r e t a i 
cesión, durante' el plazo de quin
ce d í a s , en la Secretar ía l^muni-
cipal. • 

Fresno de la Vega, a 9 de Mayo 
de 1946 — E l Alcalde, Matías Car
pintero. 

1610 N ú m . 223.-36,00 pías . 

Formados por los Ayuntamientos 
que se relacionan las Oedenanzas 
Municipales para la exacción de im
puestos creados por la Ley de 17 de 
Julio de 1945 y Decreto de 25 de 
Enero de 1946, que ian expuestas al 
Hib'lico eu la Secretaría- Munic ipa l , 
por espacio de quince días , para que 
puedan ser examinadas y presentár
selas reclamaciones pertinentes. 

Quintana del Marco 1585 

Confeccionado el nuevo Ami l l a ra -
jniento, con su Repartimiento y L i s 
ta Gobratoria de rúst ica y pecuaria 
por los Ayuntamientos que siguen, 
Para el ejercicio de 1946, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munidpai por espacio de diez días , 
a electos de r e c l a m a c i ó n . 

Castrocalbón 1587 

Aprobado por los Ayuntamientos 
MUe a cont inuación se relacionan, 
presupues to Munic ipa l Ordinar io 
^ tra .el corriente ejercicio de 1946, 

wra de manifiesto al p ú b l i c o en 
ció rtCretH-rÍa "municipal, por espa-
> dur 0,1111108 días. 611 cuyo plazo 
Podr/1116 los (Iuince días siguientes, 
las . ° Presenta se contra el mismo 
conven- 3CÍOnes llue se eslimen 
'0 301 •iles' con arreglo al art ícu-
nicipafsi§uientes del Estatuto M u 

b o t a n a L na del Marco 
1578 
1585 

L 

Ayuntamiento de 
Porm ri Val(iepiélago 

^ o t a m ; .y aprobadas por este 
T l 0 las Orden anzas mu-

íPUesto n!Ue .han de nutrir el Pre-
v me v «iiU?,ciPal del ejercicio co 

recargo^§,aiJe.ntes de los- impuestos 
808 cedidos por el Estado a 

favor del Ayuntamiento, se hal lan 
expuestas al púb l i co por un espacio 
de quince días, en cuyo plazo se ad
mi t i r án las reclamaciones que se 
presentan, transcurrido que sea, no 
serán atendidas las que se presenten. 

Valdepiélago, a 4 de Mayo de 1946. 
— E l Alcalde, Basi l io Sierra. 

1578 

E n i i d a d es m ano re-; 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario p£ira el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domic i l io del Presidente res
pectivo, por espácio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti 
nentes. 

Altobar de la Encomienda 1580 
S. R o m á n de los Caballeros 1588 

Administración de jasticia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Jue^ de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia de D.a Victor i 
na Santos Almarante y su esposo 
D-. J u l i á n Iglesias Oñate , vecinos de 
esta ciudad, expediente de domin io 
para la i nma t r i cu lac ión de la si
guiente finca: U n trozo de terreno 
en t é rmino de León, al sitio de L a 
Venia, en la carretera de León a 
Matallana, ocupa una superficie de 
ventiséis á reas y treinta y una cen-
tiáreas, l inda: por el Este, con la 
mentada carretera de León a Mata-
llana; por. el Sur y Oeste, con finca 
propiedad de las Monjas denomina
das Asuncionistas y por el Norte, con 
finca de D . J o s é Santos Almarante, 

E n dicho expediente y por provi
dencia de esta fecha está acor'iado 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la iuscrip-
ción solicitada para que dentro de 
los diez días siguientes a l de fijación 
de este edicto en los tablones de 
anuncios deLExcmo, Ayuntamiento 
y Juzgado municipal de esta ciudad, 
y pub l i cac ión del mismo en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia , pue
dan comparecer en este Juzgado, 
Plaza de San Isidro, n ú m . 1, para 
alegar lo que a su derecho convenga 
y asimismo, en a tenc ión a la cir
cunstancia de no cdtiocerse sus do
micil ios, se acuerda citar por medio 
del presente a D . José y D. Pruden
cio Santos Almarante, como perso 
ñas de quienes procede la finca de 
x[\jLe se trata y a éstos y D.a Victoria 
Santos Almarante por aparecer ca-
tastrada a nombre de los mismos y 
a d e m á s se cita al primero y a las 
Monjas Asuncionistas de esta ciudad 

en concepto de dueños de ¡os pre
dios colindantes. 

Dado en León a veinticinco de 
Marzo de mi l novecientos cuarenta 
y seis. — Lu i s Santiago.— Él Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

1484 N ú m . 222.-78,00 ptas; 

Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
Don Valeriano Mart ín Martín, L icen

ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Certifico: Que en el ju ic io ejecuti

vo, de que se h a r á mér i to , se dic tó 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la c iudad de As-
torga, a treinta de A b r i l de m i l no
vecientos cuarenta y seis. E l Sr. don 
César Aparic io y de Santiago, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes au
tos de ju ic io ejecutivo, seguidos en
tre partes, de la una como deman
dante, el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León , representado por 
el Procurador D. Manuel Ma iínez y 
Martínez, bajo la d i recc ión del Le-
traclo D . Manuel Gonzalo Gavela 
Alonso; y de la otra como deman
dados, D. Miguel González Carrera, 
D . Antonio Alonso Mantecón y don 
Manuel Mart ínez Fuente, mayores 
de edad, vecinos los dos primeros 
de Busnadiego y el ú l t imo de L u c i 
llo, residiendo actualmente el p r i 
mero ^ el ú l t imo en León , declara
dos en rebeldía por su incompare-
cencia y . \ 

Fallo.—Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante has
ta hacer trance y remate de los bie
nes embargados a D, Miguel Gonzá
lez Carrera, D. Manuel Mart ínez 
Fuente y D. Antonio Alonso Mante
cón , y con su producto, hacer cum
plido" pago al Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, de la can
tidad de ocho m i l doscientas veinti
cinco pesetas de pr incipal , intereses 
legales de dicha suma desde el ven
cimiento del pagaré y costas causa
das y que se causen hasta el comple-
to'pago. 

Y por la rebeldía de los demanda
dos, notifíqueseles esta sentencia en 
la forma que de te rminá el a r t í cu lo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Así por esta m i sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
César Apar ic io y de San t i ago , -Ru
bricados.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes D . Miguel 
González Carrera, D. Manuel Mart í 
nez Fuente y Don Antonio Alonso 
Mantecón, pub l i cándose en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Astorga, a primero de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Valeriano Mart ín .—V." B.0: EL 
Juez de 1.a instancia, (ilegible). 

1594 N ú m . 225.-99,00 ptas. 



Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don Angel C añ ibano Mazo, Juez co 
. marcal de esta vi l la en funciones 
de ins t rucc ión del partido de Va
lencia de Don Juan. 
Por e! présenle ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judic ia l , pro
cedan a la busca y rescate del semo
viente que luego se d i rá y caso de 
ser habido, lo pongan a mi disposi
c ión con la persona erj cüyo poder 
se encuentre si no acredita su legiti
ma adquis ic ión pues asi lo he acor
dado en el sumario que se sigue con 
el n ú m e r o 30 del a ñ o actual por robo 
al vecino de Cubil las de los Oteros 
Arcadio Nava. 

Semoviente 
U n a yegua dé dos años , pelo tordo 

oscuro, marca E l Estado, de siete 
cuartas aproximadamente, cr in cor
tada alta, cola larga negra con un 
poco,de estrella blanca en la frente. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
4 de Mayo de 1946—Angel Cañiba
no .—El Secretario P. H . : P ío Para-
mio. 1582 

como al pago de cincuenta pesetas 
por indemnizac ión de daños , más 
declarando a cargo de dicho denun
ciado condenadoras costas y reinte
gro del presente juicio. Dada incom-
parecencia del denunciado, publ í -
quese en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta resolución para 
que sirva de notificación al referido 
denunciado condenado. -Así por esta 
iñi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Gabriel Murciego. — Rubri 
cado» . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado Laureano 
Serrano Diez, expido y firmo el pre
sente en S a h a g ú n a veintinueve dé 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
seis. —Cleto García. 1559 

Juzgado Comarcal de S a h a g ü n 
Don Cleto García Fe rnández , Secre 

tario del Juzgado Comarcal de 
S a h a g ú n . 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

verbal de faltas, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Urbano 
Rodríguez, mayor de edad, Agente 
Jurado de la Renfe, y vecino de esta 
v i l l a , cqntra D . Laureano Serrano 
Diez, t ambién mayor de' edad y ve
cino que fué de esta v i l la , sobre hur
to de piedra.ha reca ído la sentencia 
que copiada en su encabezamiento 
y parte dispositiva, es del tenor si
guiente: 

«Sentencia. — E n Sahagún , a vein
tisiete de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y seis; él Sr. D . Gabriel 
Murciego F e r n á n d e z , Juez munici
pal del viénio anterior en funciones 
de propietario por encontrarse el 
Sr. Juez Comarcal Sustituto encar
gado del Juzgado de instrucción" de 
este partido; habiendo visto y o ído 
los precedentés autos de juicio verbal 
de faltas, promovido por el Agente 
Jurado de la Renfe, contra Laureano 
Serrano Diez, vecino que fué acci
dentalmente de esta x'úla, hoy e u 
ignorado paradero, soBre sustrac
c ión de piedra de la vía férrea en el 
t é r m i n o de esta v i l l a , para cuyo acto 
del juicio ha sido citado en forma 
legal con los apercibimientos de Ley 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia; y Fal lo : Que debo de 
condenar y condeno al denunciado 
Laureano Serrano Diez, como autor 
responsable de una falta contra la 
propiedad prevista y penada en el 
pá r ra fo primero del a r t ícu lo 587 del 
vigente Código Penal , a la pena de 
c inco días de .arresto menor, así 

Requisitoria 
Fél ix Robles Guerras, de 18 años , 

de edad, soltero, jornalero, natural 
de Mieres y que tuvo su ú l t imo do
mic i l io en Sahelices de Sabero, hijo 
de Félix Robles"García, hoy en igno
rado paradero, comparece rá ante 
este Juzgado en el t é r m i n o de ocho 
días, a partir de la pub l i cac ión de la 
presente, a fin de ser o ído en el su
mario n ú m . 10 de 1943 que se le si 
gue por el delito de hurto de chata 
rra, con prevención de que no ha 
c iéndolo será declarado rebelóle. 

Rogando a todas las Autoridades 
y ordenando a la Policía Jud ic ia l la 
busca y captura deK referido sujeto 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Rfaño, a veintinueve de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Manuel F e r n á n d e z Nieto.— 
E l Secretarib Judic ia l , F . Mart ínez 
López . 1562 

F e r n á n d é z Rodríguez, Fulgencio, 
de 46 años , viudo, mutilado, hijo de 
Leandro y Timotea, natural de V i -
llafrechós de Campos (Valladolid), y 
García Gómez, Manuela, de 30 años , 
viuda, modista, hija de Jos» y F lora , 
natural de Otero de las Dueñas 
/León) , que dijo habitar en, la Tra
vesía de las Carnicer ías , n ú m e r o 5, 
piso 2,°, de esta capital, ha l l ándose 
en ignorado paradero, ambos de
nunciantes y denunciados a la vez, 
c o m p a r e c e r á n ante este Juzgado mu
nicipal , sito en la calle de Pilotos 
Regueral, n ú m e r o 6, el día veinti
cuatro de Mayo, a las once horas, a 
la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
que se les sigue con el n ú m e r o 594 
de 1945, por lesiones mutuas, y de
be rán comparecer con las pruebas 
de que intenten vale.rse a su defensa. 

. Y para que sirva de c i tac ión a 
Manuela García Gómez y Fulgencio 
F e r n á n d e z Rodríguez, expido y fir
mo la presente en León, a treinta de 
Marzo de mi l novecientos cuarenta 
y seis,—El Secretario, Jesús G i l . 

1569 

Almanza F e r n á n d e z , Asunción, de 
84 años , viuda, hija de Fernando y 
Florentina, sus labores, natural ^ 
Mieres (Oviedo), que dijo habitar en 
la Carretera de Zamora, n ú m e r o 2') 
piso 2 °, de esta capital, hallándose 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado munic ipa l , sito e i 
la calle de Pilotos Regueral, núm. 6 
el día veinticuatro de Mayo, a las 
once horas, para la celebración del 
juicio de faltas que se la sigue, jun. 
tamente con otro, con el número 69 
de 1946, por hurto, y a cuyo acto de
berá comparecer con los. testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Asunc ión Almanza^Fer-
nández , expido y firmo la presente 
en León, a veintisiete de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y seis.-—El 
Secretario, Jesús G i l . 1570 

O ' i | 
o o -

Agustín Juá rez F e r n á n d e z , de 33 
año^, soltero, ebanista, hijo de Mar
celino y de María, natural de San 
Andrés del Rabanedo, provincia dé 
León y vecino de esta ciudad, com
parece rá antes del día 15 del actual, 
ante el Sr. Juez Instructor del Suma-
r í s imo n ú m . 34.257 de 1945, D . Arse-
nio Ríos Angueso, Teniente Coronel 
de la Zona de Reclutamiento y Mo
vilización n ú m e r o 23, de Tarragona, 
para responder de los cargos que se1 
le hacen, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo hiciere. 

Se encarga a los Agentes de la Au
toridad, la busca y captura del cita' 
do individuo, debiendo, una vez 
aprehendido, ser puesto a disposi
c ión de este Juzgado con toda ur
gencia. 

Dada en Tarragona, a tres de Mayo 
de mi l novecientos cuarenta y seis. 
E l Teniente Coronel Juez Instructor 
Arsenio Ríos. 

ANUNCIO PARTICULAR 

B A N C O C E N T R A L 
Sucursal de León 

Habiendo sufrido extravío l^11' 
breta de la Caja de Ahorros de esi 
Sucursal seña lada con el num.¿-3° '-
con un saldo de Ptas. 1,021, se anuo 
cia a l públ ico , por una so1;* J^j 

se cree c o n ^ 
derecho a reclamar, lo ve^^rans-
para que si alguno s 
derecho a reclamar, 
el t é rmino de ocho días, 
eurrido dicho plazo sin r e c i a u ^ - ^ 
de tercero, se expedirá 'J0 ja ante-
libreta, quedando anulada eS. 
rior y exento este Banco-de IUP 
ponsabilidad. n.a TTI V\' 

León. 4 de Mayo de j 9 4 ^ ' g z ¿ h 
rector de Zona, Lu i s P. uu 
VareZ- . o l O O P ^ 1593 N ú m . 2 2 4 . - 2 7 : W ¿ ^ 
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